
 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 

República de Colombia 
 

 

 

 

Bogotá, D.C.,26 de junio de 2009 
 

AUTO No.1932 
 

"Por el cual se solicita información adicional" 
 

La Asesora de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, 
 

En ejercicio de las facultades asignadas por la Ministra de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial mediante Resolución No. 802 del 10 de mayo de 2006, y en especial 
las otorgadas por las Leyes 99 de 1993 y 790 de 2002, y los Decretos 216 de 2003, 3266 

de 2004, 1220 de 2005, 500 de 2006, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante escrito radicado No. 4120-E1-34167 del 26 de marzo de 2009, la empresa 
LABORATORIOS COFARMA S.A. presentó ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, el Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de 
Plaguicidas, correspondiente a los productos que la empresa comercializa en el territorio 
nacional; para su aceptación. 
 

Que mediante el Auto 1616 del 3 de junio de 2009, este Ministerio inició trámite 
administrativo, tendiente a Aceptar el Plan de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas de la empresa LABORATORIOS COFARMA S.A. 
 
Que el Grupo de Evaluación de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites 
Ambientales del Ministerio, una vez revisó, analizó y evaluó la información allegada por la 
empresa LABORATORIOS COFARMA S.A.,  así como los demás documentos que 
reposan dentro del expediente 0039, emitió el Concepto Técnico 950 del 19 de junio de 
2009, relacionado con la Aceptación del Plan de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas de la mencionada empresa. 
 
DESCRIPCION DEL PLAN  
 
GENERALIDADES 
 
“La empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., reporta en su Plan de Devolución 
Posconsumo un total de 5 productos formulados, todos son insecticidas de uso 
doméstico.  La empresa aclara que dichos plaguicidas son fabricados por la empresa 
Productos Juliao & Cia. Ltda y son envasados por la empresa Retycol S.A., cuando se 
trata de aerosoles. 
 
La empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., distribuye sus productos directamente a 
sus clientes que son principalmente cadenas de supermercado en diferentes zonas del 
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país. La empresa no especifica las regiones del país donde se comercializan sus 
productos”.   
 
 
INFORMACION ESPECÍFICA 
 
En el Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas, la 
empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., identifica los productos puestos en el 
mercado durante el último semestre año 2008; relacionando las presentaciones, 
cantidades comercializadas, los tipos de envases, los materiales de los envases y el uso 
de los productos.   
 
En la tabla 1 se presenta la cantidad de productos de la empresa LABORATORIOS 
COFARMA S.A, puestos en el mercado durante el último semestre del 2008. 
 
Tabla 1. Productos reportados durante el último semestre del 2008. 
 

Producto Presentación unidades 
comercializad

as 

Material 
del envase 

Usos 

Estuche x 10 
unidades  

6000 Rayol espiral 

Cajas x 50 
unidades 

4000 

Estuche 
plegable de 
cartón 

Insecticida de uso doméstico contra 
mosquitos y zancudos 

Pistola x 300 
ml  

9000 Rayol líquido 
acuoso 

Repuesto x  
300 ml 

6000 

PET Insecticida de uso doméstico contra 
voladores como moscas y rastreros 
como cucarachas y hormigas 

Rayol Spray Aerosol x 400 
ml 

80000 Hojalata Insecticida de uso doméstico contra 
voladores como moscas y rastreros 
como cucarachas y hormigas 

Rayol Spray 
contra 
voladores 

Aerosol x 230 y 
400 ml 

12000 (400ml) Hojalata Insecticida de uso doméstico contra 
voladores como moscas, 
mosquitos, zancudos y jejenes 

Rayol Spray 
contra 
rastreros 

Aerosol x 230 y 
400 ml 

11000 (400ml) Hojalata Insecticida de uso doméstico contra 
rastreros como cucarachas, 
hormigas, comején, etc. 

 
La empresa no reporta el número total envases puestos en el mercado nacional durante 
todo el año 2008, ni el peso respectivo a dichos envases. 
 
 
ACTORES Y NIVEL DE PARTICIPACION 
 
La empresa menciona que en la implementación del Plan, busca en forma permanente la 
participación de las autoridades ambientales, distribuidores y cadenas de supermercado,  
a través de convenios o acuerdos voluntarios.  Adicionalmente, se informa que el 
transporte y disposición de envases vacíos de los insecticidas estará a cargo de una 
empresa certificada y que cuente con los permisos ambientales. 
 
INSTRUMENTOS DE GESTION 
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Sistema de recolección de los residuos posconsumo y frecuencia 
 
La empresa menciona que de común acuerdo con el establecimiento en los puntos de 
venta del plaguicida de uso doméstico, se colocará un lugar acondicionado de manera 
segura y ambientalmente adecuada, para recolectar los productos desechados o 
descartados por el consumidor final.  Laboratorios COFARMA  se encargará de su 
recolección en los puntos de venta y posterior manejo integral (tratamiento y disposición 
final) con firmas que cuenten con las autorizaciones ambientales respectivas; la empresa 
asume los todos costos generados por dicho concepto. La frecuencia de recolección 
estará sujeta a la cantidad de envases a ser recogidos y las rutas de recolección 
dependerán de la ubicación de los centros de acopio.  
 
La empresa informa que llevará un control de los envases recogidos y establecerá metas 
graduales de recolección con toda la documentación de soporte requerida. 
 
Centros de acopio 
 

• Cadenas de supermercado y distribuidores: La empresa menciona que 
suministrará a los distribuidores canecas debidamente marcadas para el depósito 
de los envases vacíos en estos establecimientos. 

• Centro de acopio temporales: Estarán ubicados en sitios estratégicos de los 
canales de distribución como mayoristas y minoristas (cadenas de supermercado) 
con las condiciones de seguridad y ambientales requeridas para su operación. 

 
Operaciones de manejo de los residuos posconsumo 
 
La empresa menciona como técnicas de manejo o disposición final de los envases el 
reciclaje cuando sea posible bajo las condiciones técnicas apropiadas a través de terceros 
autorizados para esta actividad y la incineración a través de empresas autorizadas para 
realizar dicha actividad. 
 
Prevención de riesgos y manejo de contingencias 
 
La empresa presenta algunas medidas de prevención del riesgo asociado a derrames e 
incendio. 
 
Instrumentos de gestión para lograr la devolución de los residuos 
 
La empresa implementará una campaña educativa en los puntos de venta para comunicar 
a los consumidores los riesgos del plaguicida, las instrucciones para su manejo seguro 
suministradas en la etiqueta del producto y la información sobre la devolución 
posconsumo del envase vacío. Se elaborarán folletos con la información mencionada para 
entrega a los consumidores por parte de los distribuidores.  También se evaluará la 
posibilidad de conceder bonos de descuento para la devolución del envase vacío. 
 
Mecanismos de comunicación con el consumidor  
 
A través de la campaña educativa y actividades de concientización.  
 

 

PLANIFICACION Y SEGUIMIENTO 
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La empresa LABORATORIOS COFARMA S.A. establece en el Plan de Devolución 
Posconsumo una meta de recolección de envases de plaguicidas, correspondiente al 20% 
del total de material puesto en el mercado a nivel nacional. Adicionalmente, la empresa 
presenta un presupuesto de los recursos financieros necesarios para la implementación 
del Plan durante el primer año, teniendo en cuenta inicialmente las principales ciudades 
del país.” 
 
Que el concepto técnico 950 del 19 de junio de 2009, emitido por el Grupo de Evaluación 
de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de este Ministerio, 
finalmente consideró que la empresa debe allegar lo siguiente: 
 
Información general:  
 

• Presentar la cantidad total de productos comercializados durante el año 2008, 
distribuida por departamentos o regiones del país.  

 
Instrumentos de gestión:  
 

• Indicar las características y ubicación de los centros de acopio temporal. 
 

• Las empresas que realicen el almacenamiento y la disposición final de los envases 
recopilados de los productos, deben contar con las autorizaciones ambientales 
respectivas para el desarrollo de dichas actividades, por lo tanto la empresa 
LABORATORIOS COFARMA S.A. debe anexar copia de las autorizaciones 
ambientales de las empresas que realizarán estas actividades.  

 
Planificación y seguimiento: 
 

• Presentar el número total envases puestos en el mercado nacional durante todo el 
año 2008 y el peso respectivo a dichos envases, con el fin de establecer la meta 
anual de recolección. 

 
Presentar los indicadores de desempeño ambiental que permitan evaluar los aspectos de 
prevención y reducción de la generación de residuos posconsumo, eficiencia en la 
devolución alcanzada, nivel de aprobechamiento y/o de los residuos devueltos y la 
racionalización en las características de diseño, selección de materiales para los envases 
y empaques que favorecen la prevención en la generación de residuos; los cuales son 
considerados en la Resolución 693 de abril 2007, en su item 3.5.4 correspondiente a 
presentación de indicadores de desempeño ambiental.” 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el numeral 14 del Artículo 5º  de la Ley 99 de 1993, contempla como función de este 
Ministerio “Definir y regular  los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios 
para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinar los 
criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades 
económicas”. 
 
Que el Artículo 49 de la Ley 99 de la precitada Ley, señala la obligatoriedad de la Licencia 
Ambiental en los siguientes términos: “La ejecución de obras, el establecimiento de 
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industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la Ley y los 
reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
medio ambiente o introducir  modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán 
de una licencia ambiental”. 
 
Que el numeral 8 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993, dispone que el Ministerio del Medio 
Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial) otorgará de 
manera privativa la licencia ambiental, para la producción e importación de pesticidas y 
aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a controles por virtud de los tratados, 
convenios o protocolos internacionales. 
 
Que mediante la expedición del Decreto 1220 del 21 de abril de 2005, modificado por el 
Decreto 500 de 2006, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
reglamentó el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales, y en cuanto a 
la actividad de importación de plaguicidas, estableció en el artículo 8 numeral 12 lo 
siguiente: “La producción de pesticidas y de aquellas sustancias, materiales o productos 
sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales. La 
importación de plaguicida químicos de uso agrícola, se ajustará al procedimiento señalado 
en la Decisión Andina 436 del Acuerdo de Cartagena y sus normas reglamentarias.....(...)” 
 
Que la Decisión 436, denominada: Norma Andina para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola, contempló en su artículo 8 que “ cada País 
miembro deberá adoptar las medidas técnicas, legales y demás que sean pertinentes, con 
el fin de desarrollar los instrumentos necesarios para la aplicación de la presente 
Decisión”. 
 
Que el artículo 3º del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005, establece que el Plan de 
Gestión de Devolución de Productos Post-consumo es un instrumento de gestión 
ambiental; a su vez, el artículo 21 del mismo Decreto preceptúa que los fabricantes o 
importadores de productos que al desecharse se convierten en residuos o desechos 
peligrosos, deberán presentar ante este Ministerio el respectivo Plan de Gestión de 
Devolución de Productos Post-consumo. 
 
Que este Ministerio profirió la Resolución 693 del 19 de abril de 2007 por la cual se 
establecen criterios y requisitos que deben ser considerados para los Planes de Gestión de 
Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas. 
 
Que el artículo 4º de la citada Resolución establece que el Plan hará parte del expediente 
que tenga el importador o fabricante de plaguicidas ante este Ministerio.  
 
Que el expediente activo más antiguo de la empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., es 
el 0039 por lo tanto, el Plan presentado por esa entidad entró a formar parte del mismo. 
 
Que de acuerdo con las consideraciones realizadas en el Concepto Técnico 590 del 19 de 
junio de 2009, se requerirá a través de la parte dispositiva del presente acto administrativo, 
a la empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., para que complemente la información 
relacionada con el trámite de Aceptación del Plan de Gestión de Devolución de Productos 
Posconsumo de Plaguicidas de dicha empresa. 
 
Que la anterior normatividad, debe ser observada en concordancia con el artículo 12 del 
Código Contencioso Administrativo el cual establece que: “Si las informaciones o 
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documentos que proporcione el interesado al iniciar una actuación administrativa no son 
suficientes para decidir, se le requerirá, por una sola vez, con toda precisión y en la 
misma forma verbal o escrita en que haya actuado, el aporte de lo que haga falta. Este 
requerimiento interrumpirá los términos establecidos para que las autoridades decidan. 
Desde el momento en que el interesado aporte nuevos documentos o informaciones con 
el propósito de satisfacer el requerimiento, comenzarán otra vez a correr los términos 
pero, en adelante, las autoridades no podrán pedir más complementos, y decidirán con 
base en aquello de que dispongan”. 
 
Que el artículo 13 del precitado Código, dispone: “Desistimiento.- Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones se que tratan los dos artículos anteriores, 
no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, 
sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud”. 
 
Que no obstante lo anterior, cabe señalar a la empresa LABORATORIOS COFARMA 
S.A., que los actos administrativos y específicamente el trámite para la Aceptación del 
Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas, cuenta con el 
impulso por parte del interesado y por lo tanto se debe entender que los términos de 
evaluación y expedición de la misma, para el proyecto que nos ocupa, se encuentran 
suspendidos por parte de la administración hasta tanto el solicitante, no allegue la 
información requerida. 
 
Que el Decreto 216 del 3 de Febrero de 2003 determina los objetivos, la estructura 
orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras 
disposiciones. En su artículo 2º, establece que el Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial, continuará ejerciendo las funciones contempladas en la ley 99 de 
1993. 
 
Que mediante el Artículo Tercero del Decreto 3266 del 08 de octubre de 2004, el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, creó la Dirección de Licencias, 
Permisos y Trámites Ambientales, adscrita al Despacho del Viceministro de Ambiente. 
 
Que de acuerdo con las funciones asignadas mediante Resolución No. 0802 del 10 de 
mayo de 2006, por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal, le corresponde al  
Asesor del Despacho del Viceministerio de Ambiente de la Dirección de Licencias, 
Permisos y Trámites Ambientales, suscribir el presente acto administrativo. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto,  

 
 

DISPONE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la empresa LABORATORIOS COFARMA S.A., para 
que en el término de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, presente la siguiente información adicional, para continuar con el trámite 
tendiente a la aceptación del Plan de Devolución de Productos Posconsumo de 
Plaguicidas: 
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1.- Información general:  
 

1. Presentar la cantidad total de productos comercializados durante el año 2008, 
distribuida por departamentos o regiones del país.  

 
2.- Instrumentos de gestión:  
 

1. Indicar las características y ubicación de los centros de acopio temporal.  
 
2. La empresa LABORATORIOS COFARMA S.A. debe anexar copia de las  

autorizaciones ambientales de las empresas que realizarán las actividades de 
almacenamiento y  disposición final de los envases recopilados de los productos, 
teniendo en cuenta que estas deben contar con las autorizaciones ambientales 
respectivas para el desarrollo de dichas actividades.  

 
 

3.- Planificación y seguimiento: 
 

1. Presentar el número total envases puestos en el mercado nacional durante todo el 
año 2008 y el peso respectivo a dichos envases, con el fin de establecer la meta 
anual de recolección.  

 
2. Presentar los indicadores de desempeño ambiental que permitan evaluar los 

aspectos de prevención y reducción de la generación de residuos posconsumo, 
eficiencia en la devolución alcanzada, nivel de aprobechamiento y/o de los 
residuos devueltos y la racionalización en las características de diseño, selección 
de materiales para los envases y empaques que favorecen la prevención en la 
generación de residuos; los cuales son considerados en la Resolución 693 de abril 
2007, en su item 3.5.4 correspondiente a presentación de indicadores de 
desempeño ambiental. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los términos previstos para el trámite de la Aceptación del Plan 
de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas de la empresa 
LABORATORIOS COFARMA S.A., adelantado en el expediente 0039, quedan 
suspendidos, hasta tanto la empresa citada allegue a este Ministerio la información 
adicional indicada en el presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, notificar el presente acto administrativo a la empresa LABORATORIOS 
COFARMA S.A., a través de su representante legal y/o apoderado debidamente 
constituido. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, comunicar el presente acto administrativo al Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, al Ministerio de la Protección Social y a la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Ordenar por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites 
Ambientales, la publicación del encabezado y la parte dispositiva del presente acto 
administrativo en la Gaceta Ambiental de este Ministerio, de conformidad con los términos 
señalados en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo, procede por vía gubernativa 
el recurso de reposición, el cual se podrá interponer dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación y con el lleno de los requisitos legales conforme a lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDILBERTO PEÑARANDA CORREA   
Asesor Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente: 0039 
Proyectó B Cecilia Mattos Rodríguez – Abogada contratista Dirección  de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales. 
Revisó: Edilberto Peñaranda Correa. Asesor de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales. 
Concepto Técnico 950 del 19 de junio de 2008. 

25/06/09. 


